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Constancia secretarial: Manizales, uno (01) de septiembre de 2023. A Despacho de la señora Juez 

informando que correspondió por reparto demanda verbal de cancelación y reposición de título valor 

radicada con el N.° 17001-40-03-011-2023-00555-00. 

 

Sírvase proveer,  

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, uno (01) de septiembre de 2023 

 

Se resuelve sobre la admisibilidad de la demanda verbal de cancelación y 

reposición de título valor de menor cuantía promovida por el Fondo Nacional del Ahorro 

Carlos Lleras Restrepo contra Héctor Fabio Soto Vásquez, radicada con el n.º 17001-

40-03-011-2023-00556-00. 

 

La demanda debe ser inadmitida por las siguientes razones: 

 

1. Deberá aportar poder otorgado a la Sociedad Cabaña Carreño & Abogados 

Asociados S.A.S, con el lleno de los requisitos necesarios, esto es, con la 

constancia de presentación personal de que trata el artículo 74 del Código 

General del Proceso o con la constancia de que fue otorgado mediante mensaje 

de datos, conforme con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022; teniendo en cuenta 

que cuando se trate personas inscritas en el registro mercantil, deberá ser remitido 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales. 

 

2. Deberá aportar prueba del envío previo de la demanda conforme como lo 

establece el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 y de igual manera deberá 

procederse con la subsanación. 

 

3. Deberá allegar las evidencias que den cuente de la forma como obtuvo los 

números telefónicos y correos electrónicos de los demandados, o las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar, de conformidad con lo 

regulado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

4. Debe aportar el extracto de la demanda en los términos indicados en el inciso 7 

del artículo 398 del CGP. 
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Son las anteriores las razones que llevarán al Despacho a inadmitir la demanda. Se 

concederá un término de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada so pena de 

rechazo conforme lo establecido en al artículo 90 del CGP. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda verbal de cancelación y reposición de título valor 

de menor cuantía promovida por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

contra Héctor Fabio Soto Vásquez. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar la demanda so 

pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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